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NUM. 144,--MARTC$ 18 DE JUNIO DIN 1418

PROVINCIA
Articulo 1. Ls ipyea oblignan en le Penlnenzia, silas Belezzen y Caraseine, los eisanta algez de an prono!.geción si ea oilem ee &llague/ese otra ovan, g is entien -de hecha le orenneigaci6n el die que termina la hacer-ciún de la icry en la Gnnuies reOciel.
Art. 2;°. Tau iga 'rancia ale lee leyes no =Maga de secuenplieniento.
Art. 3.° Las !oyen no tendeiln efecto retroactivo, a:.,aeo d iaptimiezen id contrarlen--Pdino civil vigente).

VaeaI deereto e bararimelde le ae de'SEnero
Articulo 230 Les Corporecienee provine/9..4e y and-

adolpelenalontran, en primer táratino, al Notario 6 No-
te:ellas que autoricen 1312 EZibEe.,3% loa derechos pese ellos.devengedoe loa ale nos role/matado:a por los mie-
mas, mi COUSO log delreohez e ingeict6D da los annneice.en loa periodleoo orzciatea, ola/dando , de reintegrerse
reenatente, al In hubiere, drlimperte totel de lea referi-aaos gitem, de ce,r8 earg5.4 	 en torre& 1 to diteaneete
en /a eagle 8, de: nat. 8."

PARTE. .0FICIAL

""j,f7.-.• 	 . 	 a 	 - 	 3 	 Un Mea. . 	 . 	 . 	 4/
Trienestere. . . : 3 25 Trimestre. 	 ; a 1 1 25
'.2ele mesare,— . ... 15 50 Seis merma. . . . 22 50

• , . 	 . 33 	 Un

ideientee nereiso, 0.0 AitWeezzeII 4r ,esseice.

?ts Tit-Mics totaae las llar, : +14EV:pla .1.el ägulagem.

NOTA alröeTAST .--ZvAzetzlizetaseeate qno lus
:

gegOtel eliGaleeg y Z:-.zotarieri. reclben eta BOLxini día
erenirin nue'ae. Vea: en ejemplar en el sitio de isoaimaa-

uienio p;-t px3vered.: ha; .0 reCibo zleZ nitmero »ni
noiente,

Loa leyere, órdenes y anuneloa quo ee manden b)š..ces en ;05 Bo iratitsent emula no han de remtiir e) lelapolfSieu reepectivo, por cuyo conducto se probarán 1 loaeditor, da los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los Señores Secretsrioa cuidarán, bajo su mis catre-cha responsabilidad, de conservar los números de esteBoLETIN, Coleccionados pare su encuadernación, que de-berá verific-rse al final de cada año.
ADVERTENC/A.--(:Yonforine con la condi-ción 4. a del pliego que ha servido de bsse parala subasto, no se insertará ningún edicto óanuncio que sea ü instancia de parte ein que, nen los interesados el importe 'I o au pu..b/ ¡alai ojón ó garanticen. el pago, á rezón de 25céntimos de peseta par linea parte de ella,y la venta de números sueltos ä 40 céntimosd.to peseta.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

acordado por p rovidencia de esta fecha,
en uso de len facultades que me concede
el artículo 88 del Reglemento vigente de
la Aaociacióia general de Ganaderoe del
Reino, de 13 de Agoato de 1892, de con -
formidad cena el Real decreto de 30 de
Agosto de 1917, se practique el deslinde

de las expresadas vías de caracter gene.

sal, que etreviesen dicho término munici-

pal en toda so longitud comprendida

dentro del &salo, sefle!ändoae esta ope-
saci6n para el día veinte y nueve siguien-

tes de Julio próximo venidero por la Ce-

elisión nombrada al efecto y presidida

SUSCRIPCIÓN .PARTICULAR

»le oDezeoe. 	 getietez PZEZA D Ofneams41 2eaetat

por el Delegado 	 facultativo pro uesto acordad

DE LA 	 colindantes con las vial, pecnarias que se

PROVINCIA DE CORDOBA tratan dealindar; la, de nombrar dos

individuos de! Ayuntamiento que han de
Circular núm. 1.988 	 formaiparte de la C 'misión de dealiede

es.1EMIELIAL. 	 I tres ancianos conocedores de las cosas del
riHebiéndose denuciado ä mi Autoria campe, que han de auxiliarle en bus tra-

dad el llar! estedo en que se encuentran bajo;; y por último !a de cumplir el in-
las vías pecuarias del término de Villa- dispensable requisito de qee el anuncio 1,
nueva del Rey, de esta provincia, he

del Reine; debietdo empezarse ä precti-
Prisidencia de! CIllej° 	 car el deslinde por el punto denonain.ado

Currucabra 6 Cornicabra, en el cual
comienza dentro del término, la primera

Dios gu a rde), S. Ma la Reina Doña Vic- de us vías pecuarias que ha de dessin-toda &genial y .SS. AA. RR. el Princi- • darse.pe de Asturias é Infante", continúan sin 	 Por la presente, y en cumplimiento de
novedsd:era su importante salud. 	 la Real orden del 7 de Noviembre de

De igual beneficio disfruten in.4 demás 1917, se hace constar la oblige ción enpersonas de la Augusta Real Familia, 	 que esta el A l calde del expresado pue-
e (eGaceta» 17 Tunio 1918). 	 bin (se villanueva d-1 Rey de citar endes i

GOBIERNO CIVIL ; forma ä todos ros dueños de los terrenos

del deslinde se publique por medio de

edictos en los sitos de cuatumbre.

, 	
ateneendeeeeastaarseens~draereannieenazunenneaddaranneesa~a- enaseenereeneeneeszsd

an-e---ä2-----602eiciiwge,
o nora rarle en pi opiedad Sub

por la Aeociación general de Ganzderoe

Lo que se hace público en este per16- termidor, Agustín de Llano

Ministerio  de Hacienda
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Habiéndose maullado dudar
acerca del alcance de la prohibición de
exportar hilados de algodón 1 que se re-

' f

i• 

ere hi Real orden de este Ministerio de
3• 1 de Mayo aitimo; y teniendo en cuen-
ta que según se desprende del texto de

i

Ja misma, su objeto no fué otro que pre-
venir la si tuación dificil que podría crear-
se ai se mermaba aquella primera materia
utilizable en otras induatrias,

S M. el Rey (q. D. g.), conformandose
con /o propuesto por la Comisarla gene-
ral de Abaatecimientes, se ha servido dis,
poner:

Que la Real orden de 31 de Mayo /ti-
Circulan núm. 2.022 	 mo se entienda que prohibe tan sólo la

Segúu me comunica el Alcalde de Dos . .
exportación de los hilado!, de algodón-

Todo lo cual se hace público en este Torres, por el vecino de aque,la locaii•
ma n ufacturadoe á uno 6 varios cabos

Pero no la de ion U pe m anipulado. 6
diario oficial en cumplimiento del artícu• dad, Hipólito Fernandez Viñas ha sido -
Jo 91 del referido Reglamento, y de la
citado Real orden para sa más exacto
cumplimiento y para que llegue á cono-

costillar izquierdo y otra mayor costillar

derecho, rozadura paleta . derecha.

presentado un malo que encontró aban-
donado de laa serias siguientes:

Capón, de doce á catorce dios, con un
metro cuarenta y ocho de alzada, color
evitarlo, raza eapañola, con marcas *siga
izquierda, cadera izquierda y nalga dere-
cha difuso, crines blanca:. en la nuca,
mancha blance en la raya de /a esquini

Circular núm. 2 021
Según me comunica el Alcalde de

Centro del Río, por el vecin de Priego,
José Moset6n Leiva, a ido entregada en
aqueila Alcaldía uns vaca de las señas si.

.guientes, que se agregó al ganado que
conducía:

Pelo clero, bregada, ojinegra, cola
los ojo., oreja derecha rasgada hacia atrás, I
la izquierda u!» y cuernos despuntados.

Lo que se hace público por medio de
la presente 1 fin de que pueda llegar á
conocimiento de su duelo.

Córdoba 17 delunio de 1918.--El Go-
bernador, Agustín de Llano.

Señer Director genes al de Acloanaa.Lo que se hice ¡lúbrico por medio de 	 («Gaceta» 14 Junio 1918).

clico oficial para general conocimiento.
Córdoba 18 Junio 1918.

- la presente á fin de que pueda llegard• elegado de Farmacia del 	partido deconocimiento de au dueño.C• arcloba. 	 C6rdob5 17 de Junie de 19 18.—E1 Ga

crudos, blancos 6 teñidos, preparados
para bordar, hacer calceta, coser 6 hacer

j laboree 1 mano, comprendidos todos el/os
en las partidas 272 y273 del vigente Aran
ee/ de aduanas.

3 	 De Real orden lo d igo fi V. I. para ste
/ conocimiento y efectos pro cedentes, Dios

guarde á V. I, machos años, Ma drid, 13
de Junionile 1918 ,

GONZ ALEZ BESADA.

cimiento de las personas interesadas en

el acto.
Córdoba 13 de Junio de 1918.—E! go-

bernador, Agustín de Llano.

Circuierr núm. 2.028
A propueeta de la junta provinciel de

Sanidad y vistae las circunstancias que 1,
reune don José de la:. Linde y Terres,

Ministerio de Cultura 2024



JUNTA PROVINCIAL DE SUBSISTE1 CKS
Relación de la gasolina concedida por esta Jonta provinciei de Subsistenciee durante la segunda Teje/cene del mes de Mae-

zo de 1918.

-o Ii
Nü me- echa,F Gropre—Circular Nombre y apellides ra - 	 oe -E. Industria

ro del
3 n n r

de la
e xpe1ici6n

24 Noviembre 1917 6 entidad e te—
08 	 , ,_.]

que te 	 destinan Poblaci;lro

Núm. 2.06

Sr. Ingeniero del Pantano
Sociedad Aguas La Estrella

» Pedro Ortiz León
o Roberto Segarra
3 Carlos Casti lo
o Emilio Luque
• Jesó Sanchez
e fu g o Poblete

Hidro Eiéctrica
D. A. Isidoro Roldin

o Menuei Berral
• Francisco Eapejo
• Juan Bautista Galisteo

Sres, Sampere y Gornez
• Bertelamé Benitez

D." Maria Josefa Ayllóa
D. Mariano Goroez

e Gregorio García
e Manuel Hidalgo
» Benito de Castro
» Francisco Aclame
> Edrordo Cadenas
e Eduardo Iglesias
e Enrique Lisbone
» Francisco Muñoz Luna

Sr. Marqués Guardia
D. Bartolomé Aparicio

e Fisacisco Pc-rabad Nieto
» Francisco Perabasd Alpuente
» Pedro Lopez

Siee. Satrapere y Gonaez
The Remigton
D.' Josefa Set000ayor
D. Benito de Castro

o han Begué.
• Meneo Galera
• Miguel Lema
o Viere/. del Prado
e Francisce Gemez Pob'ete
• Victor del Prado
e Rogetio Serrano
• Rafael Calvo'
• Teté Fernandez
o limé Ariza
• Enrique Villegas
» Merme; Hidalgo
» Arenando Malye
o Antonio Cerripio
e Francisco Alcalá Torres
e José Castitiejo

Servicio público
Id. 	 e id.

Corren Buj.lance Carpio
Correo viajar . s Castro Baena
S., rvicio Sanitario

Idean
Correo Lucena Priego
Auto para viejeros
Motor elevación aguas
Auto inspección agrícola
Motbr fährica eceizea

Idem
Idem

Pruebas de motores
Motor f.brica aceites

Iclem
Motor panadería
Auto inaptcción agrícola
Motor Fábrica aceites

Idem
Motor industria utilidad
Motor fllbrice aceites

Ideen
Id, ieduetrial

Ideen
Id. elevación eguea

Un baten
Motor ferien aceite

Ideara
Idem

Prueba de motores
Limpieza neequines
Motor fábrica aceite

Idem
Idem
Idear
Idem

Auto inspección agricola
Idear

Motor industrial
Id. febrica aceite

Idem
Idern
Idem

Id. idenstrial
Id. fábrica aceites

Le mperas minas seguridad
Motor fábrica aceite

Id. industrial
Id. elevación aguas

25
15

150
305

15
35
45
15
10
10
45
25
60
15
90
90

5
10
60
45

100
55
75
10
15
15
30
35
25
25
15

5
45
45
45
25
46
10
30
10
60
15

220
45
10
60

-50
60
10
15

Córdoba
Vela del Río
Buj alance
Córdoba

Córdoba
Rute

Córdoba
Rute
Mantilla
Ideen
Cercabuey
Córdoba
Montoro
[dem
Córdoba
Idena
Lucena

Córdoba
fiero,
Aguilar
Córdoba

Hornachueloe
Pozoblanco
El Carpio
Ideen
telera
Córdoba
Idem
Bnjalance
Ideen
Ideen
Pedro Abad
Cabra
Baer. a

Baena
Priego
Fuente Tejar
Espejo

C6rdaba
Lucena
Pefearroya
Carpio

Fuente Obejuna

Córdeba 20 de Marzo de 1918.—El Gobernador, Agustin de Llano.
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1606
1617
1678
1683
1690
1693
1694
1697
1607
1608
1609
1610
1611
1612
1613
1614
1615
1616
1618
1619
1620
1621
1622
1623
1624
1625
1626
1627
1628
1629
1630
1676
1677
1679
1680
1681
1682
1683
1684
1685
1687
1688
1689
1691
1692
1695
1696
1698
1699
1700

Nesidencia del Consejo de !bistros

1-.11rX"

Don ALFONSO XIII, por la gracia de
Dios y in Constitución, Rey de Espata;

A todos los que la proscute vieren y
entendieren, saber: que las Cortes hen

decretado y Nós sancionado lo s guiente:

Articulo único. Se declara fiesta na-

cionel, con la denominación de Fieeta
la Raza, el día 12 de Octubre de cada

afio.
Por tanto:
Manclanaos ä todos los Tribunales, Irise

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au.
Unidad s, era civiles como militares y
eletits:ices, de cualquier cleae y digni-
dad, que guarden y hagan guardar, cum.

plir y. ejecutar la presente Ley en tolla

$ tos partes.

AYUNTAMIENTOS
DOÑA MENCIA.—Núm. 2.010

Don Miguel Lama Ubeda, Alcalde preel-
dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terrninedo an borra-

dor el apéndice al amillaramiento de la
, riqueza urbana de este término, que ha

1

en berrea:lar et epéteele.ra al en-rill , rarnien-
te de 3 ..)_ eiquev urlYnzz, de ...s'e ter:e:tino
municipal, base de te: 'contribución por
dicho concepto para el rep-rto del pró-
ximo año de 1919, quedn'expueeto alpú-
blico, en la Secretarle de este Ayunta-
miento durante quinee .. dfrne pa r a que
puedan exerninerlo tue indivaluos que lo
soliciten y aducir ;as reclamaciones que
estimen eportunta, dentro de referido
plazo.

Rute 14 de JuMts de 1918.--José Ma.
ría Roldán.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 2 011

Don Francisco Herrera Caberriiias, Alca!.
de Presidente . elet Ayuntamiento cona-

I 	 titucional de esta vele.

; Higo saber: que confeecionado ei apén-
dice a! amillaramiento de la riqueza

baria de ente término municipal que ha
de servir de base para ta formación del

1'. repartimiento de 1919, queda expuesto
al público en la Secretería de este Aran.

I tamiento por término de quince días, en
' conformidad ä lo que establece el aran-

! lo 1. 0 dei Real Decreto de 4 de Enero de
1900, ft loa efectos de que las coeteibte

; yentes puedan examinarlo y entablar las

li reclamad i unes de agravio que consideren
! juslare

Villanueva del Rey 16 de Junio de

! 1918,—Francieco Herrera.
9

i Cuerpo de Telefotos
SECCION DE CORDOBA

Núm. 2 032
Dispuesto por la Dirección general de

Correos y Telégrafoe, se abre concurso

it de segunda convocatoria pare arreada.

i miento en Puente Genit de nos casa para

1
 instalar la Estación telegráfica con arre-
e glo á las condicienes siguientes:
it
411 	 Las proposiciones dirigidas al ilustrisi-
e

mo /tenor Director general de . Telegra-
for, se presentaren al Jefe de la Sección

g de Córdoba deetro del piazo de veinte
! días, ä contar desde la inserción de este
ianuncio en el Boestrue Chicote de la pm-
ti %tiricia, acompa5ando el croquis del local

con sujeción ä escala 6 Acotado.

El precio miximo por el que se admi-
' titán proposiciones será .el de 1.470 pe-
;

setas amueles, pagadan por trimestres ven-
; oidoa por tiempo de cinco anos morro -

gable por la ticita de aiao en año avi-

sando pare el desahucio con tres melles
de anticipaciór prorrogables por retro
tres para er completa desalojo del local y
con derechn a utilizar el tejado del edifi-

cio para la colocación de la torrecilla si
fuera necesario para la entrada de los hi-
los telefónicos, siendo en este caso de
cuenta de la Administración loe deaper-
fectes que puedan originarse en aquel.

Córdoba 16 de Junio de 1918.—El Jefe
de la Sección, José Blasco.

de servir de base a! repartimiento de la
ntribeci6n en e! próximo ejercicio de

1919, queda expuesto al público en la
Secretaría de ezte Ayunte/miento por ter-
¡miro de quince, Maro con ei fin de que
los interesados puedan examinarlo y adu-
cir Las reclamaciones que crean conve-
nientes.

poeta Menda 10 de Junio de 1918 —
El Alcalde, Miguel Lama.

RUTE.—Núm. 2.008
Don José María Rolden Garete, Alcalde

constitucional de esta vida.

Hago saber: que hallándose terminado

,
Dado en Palacio e quince de Junio de

mil novecientos dieciocho.
YO EL REY.

El Presidente del Consejo de Miaistros,
Antonio Mente( y Montaner

(cGacetae 16 Junio 1918).

Sección pruincial de Pósitos

Circular núm. 2.033

Para los efectos consiguientes, hago
público que cumpliendo órdenes supe-
riores, he tomado posesión de la Jefatura
de Pósitos de eata provincia, en la cual
me propongo deoarrollar cuantos t aba-
j -a sean necesarios para la normalización
de los benéficos Instantes, esperando que
los administradores de los mismos, se-
cundaria con verdadero ce l o cuantas ór-
denes reciban con el mencionado fin.

Córdoba 15 de Junio de 1918.—El Je..
fe de la Sección, Jaime VÍVen.

Ministerio de Cultura 2024



CUERPO DE INGENIEEOS DE MIMAS
J%efat c.e,icaE3t, 	 4:0e5x-clez)lola

No hablende presentado los interesados de los aegistros mineros que e continuación se detallan, el papel de reintegro co-
rreepondiente ä Íos derechos de Titulo de propiedad y superficie denancada, dentro dl plszo legre, el I tam. Sr. Gobernador ci-
vil de le provincia, en decreto del día 14 de los corrieMes, se ha servido declarar fenecido y sita curso, f . anco y registrable ei te-
rreno demarcado I los mismos. 	 Núm. 2.025

Nfimero
del expe

diente
Nombre de la Mina Mineral Pertenen

eles
Té; mino municipal Interesados

755 . Autcrita Bismuto 20 Con qu ista D 	 Zscarias Muñoz Fernández
7556 San Antonio Edierro 82 Adarnuz a Feancisao García Pedreas
7579 Tt baco Idem 20 Hornachuelas a Manual A é ea' iménez7586 San la .n Idear 40 Fuente (»ejem' e Juan Soria Alter/7608 Arpada Pomo 50 ítem , José Alcántara Pelacios7626 Esperancita Hierro 21 Torrecanspo E mismo
7672 Jeensa. Idem 86 Vieanueva de Córdoba , Kurt Fry7718 Ascensión Eiern 21 Fuente Obejuna a Camilo Sánchez Sánchez7722 San Faarcisco

La
Llena 21 Prieta () a Pedir) Roldán Sinchez7731 Camorra Idem 4 Cabra a Juan Puerto Ruiz7759 el an Arturo Idem 30 Torrecampo a Juan Romero Ramón

Lo que de orden del Limo. Sr. Gobernador civil, se publica en este periódico oficia! para conocimiento de los interesados
y en general.

•

	 18 JUNIO Del 193 	 a
• • • A 	 • • e0-1Yee....nn•••IWA.

Lo que te anuncia al público por me-
dio del presente para conocimiento de
los contribuyentes, A los que se advierte
que expirado dicho plazo se procederá
contra loa moroacs con arreglo ä la Ins-
trucción de apremios vigente.

Hornachuelos 13 de junio a 1918.—
Juan Antonio Gonza .ez.

PA LENCIANA.—Nern. 1 998

i, 	 el mismo durante el primer trimestre
Extracto de los accimdes adoptados por i

del corriente año que en cumplimiento 1/ 	 ix 	 d lo que dispone el articulo 109 de la .i.,
vigente ley Municipal forma el Secre-
tario que suscribe para :u remisión al :47

3	 excmo. Sr. Gobernador civil de la pro- 1
; 	 vincia con el fin de que ordene sea pu-l
i 	 blicado en el Burilo OFICIAL.

(Conclusión) il Il 	 Sesidn ordinaria del día 10 	 i
! 	 Preeidencia del Alcalde don José Ca- 

i

Sección de Pósitos

Núm. 2.034
Certifico.—Que en el expediente de re-

eaudaci6n de los créditos que ä su favor
tiene el Instituto que se dirá, se ha dicta-
do con esta fecha la siguiente:

«Providencit.—Recibida en esta Ofici-

ha de mi cargo la relación de loa deudo-
res mi P6rito de Obejo, que se expresa-
da y que durante el plazo de cinco días,
Comprendidos del 1 al 6 del presente
mes, no han satisfecho sus deudas, que-
dan íncuraos en el primer grado de apre-

mio según lo prevenido en el art. 8.° del

Real decreto de 24 Diciembre 1909, con
la advertencia de que transcurridos ocho

dios desde la fecha de la presente sin ha-

ber hecho efectivos el principal y recargo e
del 5 por 100, quedardn incursos en el

segundo grado 6 nuevo recargo del 10
por 100 sobre la deuda principal, proce-
diéndose contra los mismos en la forma

ideterminada en el art. 66 y siguientes de

la Instrucción de apremios de 26 de Abril
de

HORNACHUELOS.—Nfina. 2 018

Don Jean Antonio Gonzalez Expósito,
Alcalde conatituaimaal de esta villa.

Hago saber: que el primer periodo de
cobranza voluntaria del primero y negan-

do trimestres del corriente ano del re-

partimiento de arbitrios extraordinarios,

tendrá lugar en esta villa los días diez y
siete y diez y ocho del actual, y el se-
gundo deede el veinte y seis al treinta

del mismo, ambos inclusive, desde las

nueve le le mañana hasta las tres de la

tarde de cada neo de ex arenados días,por
el recaudador nombrado al efecto don

Baldomero Hurraco Sancho, hallándose

situada le eficina recaudadora en estas

Casas Consistoriales.

bidos efectos en los exaedieutea de ex-
cepción del servicio editar.

Se acordó se renaita al Excmo. Sr. Go-
beraador civil de la provincia las relacio-

nes presontadas en este Ayuntamiento

por los poseedores de subatancisa alimen-
ticias, pien so, combuelibles y primeras

materias con resumen detallado y de

cont ormidad co el Real decreto del
nisterio de H , cienda frcha 21 de Diciem-
bre próximo pasado,

Se di6 cuenta de haber tenido efecto

en el día de hoy el cierre difinitivo del
aliatarni ento para el reemplazo det ano
actual segun detalladamente maneta en su
expediente,

Sión extraordinaria del día 17
Presidencia del señor Alcalde don José

Carreira Ramirez.
Se verificó el sorteo de los mozos del

corriente reemplazo conieitne lisa dis•
posiciones del capítulo 6.° de la Ley y
reglamento para su ejecución según cons-
ta a/ detalle en su expediente al efecto,

Sesión ordinaria del día 24
No pudo tener efecto por falta de nfime

ro suficiente de meores Concejales para
tomar acuerdo.

Sesión extreordinaria del día 27
Presidencia del Alcalde don José Ca-

rreira Ramirez.
So di6 cuenta de no haberse presenta-

do reclamación alguna d la formación de
! secciones acordada en 20 de Ersero ante-

rior para /a renovación de la Junta mu-
nicipal.

Se procedió al sorteo de vocales asocia-
dos que en uni6n del Ayuntamiento han
de constituirle en Ia. forma que determi-
na el mikado 68 de la vigente ley orgá-
alce y cuya operación ofreció el alguien-
te reaultado:

Por la ;mecida primera, don Tomé San-
chez Ver*, don Manuel Rivera Espinose
y don Lorenzo Hurtado Hurtado.

Por la segutaida, don Frencisco Ramírez
Pedraza y dora Juan Bautista Arjona Ji-
menez.

Per la tercera, don Casto Hurtado So-

riano y don Lorenzo Hurtado García.

Por ia cuarta. den Francisco Castro
Laque, fii011 Francisco Hurtado García
3.° y don Clemente Hurtado Hurtado.

Qtre se comunique ti loa interesades es-
ta designeción y se publique inmediata-
mente ä los efectos determinados en la
Ley.

Mes de Marzo
Seaión ordinaria del día 3

No pedo tener efecto por falta de nfi-
•mero de Coacejales.

Sesión extraordinaria del dia 3
Preaidancia del señor Alcalde don Joa6

Carreira Ramirez.
Tuvo efecto el acto de /a claaificación

y declaración de soldados de loa 
MOZO!!

del corriente reemplazo y revisianes de
1917, 1916 y 1915.

Sesifin ordiaene del dim 10
No pudo teuer efecto por falta de atifi-

ien-
mino

por

pr6-
'púa

nta-
que

le lo

que

rido

Me-

leal-
ons-

aérm

e ha

del

esto

Fan«

a en

a de

¡bu.

r las

s ren

de

de

z ran

da-

ora

7re-

i6o
ate

'ate

ro-

teil

Ce.

2a.

ro-

vi-

ses

reo

I y
ifi-
1 si

hl-

de

CC"

efe

Córdoba 17 de Junio de 1918.—El Ingeniero Jefe, Leía Espina y Capo.

1
claclas.—?rincipal é intereses.-5 por .
100 de recargo.—Total.

1 Don Bartolomé García Veguero— 4
110 Mayo 1916-130 pesetas—'50 pe- .

setas-135'50 pesetas.

, remire Rennirez.
Se acordó aprobar el acta de la ante-

rior.Se dispuso por unanimidad publicar
como difinitives sin modificación alguna
lee listas de electores que en el corriente
raño tienen derecho ä votar Canapromisa-
ríes para la elección de Senadores y pu-
blicadas oportunamente en el Boesere
Or mute puesto que sobre las mismas no

1 se ha preeeetado reclamación alguna du-
rente el periodo de su expedición al 116-

! blico.
Se acordó en cumplimiento ä la Real

orden del Ministerio de la Gobearreción
l, fecha 20 de Enero de 1916 señalar como
5 ti po del jornal regulador de los braceros
, en cate término el de 1'50 pesetas, y que

rae remita certificación al señor Presiden-
te de la Comisión mixta de Reclutamien-

Ç to de la provincia para que surta los de-

1900.»
Y en cumpdnaiento de lo que dispone

el mencionado art. 8.° del Real decreto
de referencia, se publica /a presente, por

la que anuncio « los deudores compren-

didos en la siguiente relación el derecho
que tienen de solventar sus descubier-
tos con el recargo del primer grado de
apremio en el plazo indicado anterior-
mente.

En Córdoba ä 15 de Junio de 1918.
El Jefe de la Sección, Jaime Vives.

Relación que se cita
Número de orden.—Nombrea eie los deu-

dores 6 aus causahabientes.—Fechas
de las obligacionem—Cantidades aeleu-

A.YUNTAMIENTOS

LA CARLOTA.—lardas. 2.019
Don José Manuel Rincón García, Alcal-

de constitucional de esta villa.
Llago saber: que encontrándose vacan-

te una plaza de Médico titular de esta vi-

lla, dotada con el sueldo do . des mil pese.
tas anuales y coa la obligación de restar

asistencia facultativa ä trescientas familias
declaradaa pelares, se abre un concurse
para proveerla por término de treinta
días, durante los cuales puede ser solici-
tada dirigiéndose las instancias con los
documentos que las justifiquen ä esta Se-
cretaria municipal,

La Carlota 15 de Junio de 1918.--Jcsé
Manuel Rincón.
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	de mil novecientos diez y ocho.—Agus• 	 klminignoloü de Justicia
tío Romero.—El Secretario,TimoteoSän-

ciíez.
Sellas 	 i

Un mulo, tres años, raza española, 
3
J Badjoerleocehaop, esrecicbitima 16enetmosp

laza por los Jaez
procedente' en

	

hierro particular D. cadera dereche, de 	 ces 6 Tribunales respectivos á las per.
1'46 a l zada, hie 	 sones que á continuación re expres a,

	

La Mundial pierna 1 	 Rai

	

2	 para que comparezcan ei día que se les

	

izquierda ! Y otro mulo, doce "1", cauta- ? 	 señala 6 dentro del término que ¡eles

	

no corno el arocrior,‘ cerca de la marca, 1,1 	 fija, ä contar desde la fecha de la pu111.
nación del enuncio en este peridd:cosin eeñas particulares, herrado Fénix, en i

,

• 	

oficial, con arreglo ä los artfcralos 178
que estuvo asegurado. 	 ! 	 de la ley de Enjuiciemsenta Criminal, et

MONTILLA.—Núee, 2 024

	

	
1 386 del Código eie Justicia Militar y68

de la ley de Enjuiciamiento Militar de

	

Don Angel Ortega y Trii/o, Juez de pri- 2.	 Marina,

	

mera inatancie interino de esta ciudad. 	 Núm. 2 016

	

H ir go sabes; que en este Juzgado se si. !,i 	 LUNA, Policarpc; cuyas demás ele

o

	

gue exprdiente ä instancia de &ríe Ma- 	 un ncs y 	 a-

	

ría de la Aurora Cabello Hide rgo, de 	 en

	esta vecindad , pera justificar el dominio ? 	 do
que tiene en la finca siguiente: 1

Una casa en la calle Miguel Riera, an-

tea Moiiiz, de esta ciudad, mercada con li

el número uno; que linda por la derecha j
entrando con la :número tres de herede-

t ros de de ña nidada Jinaenez Carmona;
por la izquierda con la número cuarenta

y cuatro, calle Sen Francisco Solano, de
herederos de Francisco S. Ponferrada

Casas; por la espalda con correlea de las

Casas naaarreiscliez y doce de la Calle Se-
gaste, entes Ortega, de Francisco Legue
y Mignel Jordano, y su fachada mira al 

1',

Norte; la cual case la adquirió la peticio-

nana por eompra de dan Ignacio Valls y
Romero, de estos vecinos, en Saptiem• I].

bre altive°. 	 I„
›Y cumpliend !o acordado, se convo-
I 

hijo de Francisco y de Francisca, nata
. ca por medio del presente ä las personas -

ral de Baena, Ayuntamiento de id., pro
de La Mundial poco visible en la otra igncradas 6 quienes pueda perjudicar la . vincia de Córdebe, de estado soltero,pronalga, perteneciente ä Francisco Cuadra- inscripciard de dominio que se preten-

fealón panadero, de veintinueve años c1(
de Cidoncha, y que desapareció de la de, para que:dentro del término de cien-

mona
,dehesa del Ja 	 y sitio ccnoc 	

edad, su estatura se desconoce, ojos aata
ido por to ochenta días, puedan comparecer si:,

les, nariz regular, barba naciente, bocs
Cañada de los Ga'gere, la noche del arre- • quisieren alegar algún derecho, ä cayo
ve al diez del corriente mes; y si fuese ha- efecto se expide este primer edicto;

	

	
particulares ninguna, domiciliado alijaría
regular, color sano, frente regular, san

birle /a pondrin ä disposición de este jale- 	 Dado en Montilla ä doce de Junio
gado con las persona; tenedoras si no 1 de mil novecientos diez y echo—An.

8 	

mente en Lucene, y procesado por la tal .fi

4 gel Ortega.—El Secretario, Anché. de 
ta grave de incorporación; comparecedacreditan au legitima adquisición.

Dado en Fuente Obejuna ä trece de ; Castro. 	
en término de treinta días ante el primer

Junio de mil novecientos diez y ocho.—

8

l 	 AGUILARe—Nfien. 2.030 	
Teniente del Regis:niento Infantería de

Luis Gonzaltz.—El Secretario, Manuel
la provincia paras sn publicación en el 	 g 	 Cédula de citación 	 i Melilla, número cincuenta

	

Secretario, José Guerrero.—V.° B. o; EI 
i Don Agrietin Romero Fustegoe as, juez 1 providencia de esta fecha, dictada en el i 	

y nueve, don
'i

BOLETIN OFICIAL. 	 y

Perez. 	 i 	 En virtud á lo acordado pur el señor Antonio Alcaide Montero, que mide ea
Palenciana 14 de Abril de 1918.—El • , 	 AGUILAR.—Nara. 2 015 	 Juez de instrucción de este partido, en ( el cuartel de Santiago de dicha pizza.

Alcalde, José Carreira. ; 	de instrucción de esta ciudad y su sumario que lie sigue por hurto de un g.'
. .......›	  § partido. 	 mulo A don Juan Laque Romera, vecino

fe 	 Por el presente, que se insertar ä en el 1. de esta ciudad, se"cite al que se exprese,

„ 	
En la imprenta de este peri

	

CORDO 	

ó-
BA.—Núm. 2.020 	

f Boarrue Opima de este provincia, re- ä continuación, para que en el término :
1 	 -Quie ro á todas las autoridades de la na 	 d e diezz diss y hora de las de audiencia, diec hay Poderes para clase pa'

mera instancia de esta ciudad y rus par- ción, para que practiquen activas diii- !! comparezca ante este Juzgado ä prestar foi-,74. 8 . Fea de vida.

s
D 'velo, Juez de pri- i quiero 	 iDon Angel Avila e

e, 	 ! 	 @sque en este Juzgado y Secretaría del qu 	 Reñan, propias del vecino de Puente Ge- hizo en Córdoba ä Luis Luna; epercibi- tamjent

Cargareinei
tido. 	 gencias para la brusca y ocupación de declaración en la causa por el hecho de ! 	

II , _

En virtud del presente, se hace saber, , les caballerías! que 6 continuación se re- la venta que de la mencionada cabal 	 ti 	 do pago para AYrre'
ería ! y artas

	arreglo ä -' 	

y recibes de inclaill•
refrenda se tramite expediente ä instancia 1 nii Antonio Ligero Molina, desapareci- i do que de no comparecer le parará el

de edad y vecino de Villaviciosa, para
1de don iliatrio Martinez Nevado, mayor das en la madrugada del trece actuel, del i perjuicio que haya lugar, co' 	

s nata.
1

b

	

— 	 sitio denominado Torrecillas, de aquel las prescripciones legales. 	 I! Imp. tLa OP laión a , Brean° La Portilles , 6

ciente número de senores Concejeles para

tomar scuerdna.

Sesión ordinaria del día 17

No pudo tener efecto por falta de ¡sufi-
ciente número de señores Concejales pera

tomar acuerdos.
Sesión extraordinaria del día 17

Presidencia del señor Alcalde don Jo-

sé Carreira Ramirez.

Se procedió Id fallo de las excepciones
otorgadas ä los mozos del corriente reem-
plazo y revisian de 1917, 1916 y 1915,

qoe quedaron pendientes de justificación
en la sesión del día 3.

Sesión ordinaria del dfa 21

No pudo tener efecto por falta de sufi-
ciente rúmer i de se flores Ccncrjalen pera

tomar acuerdo!.
Sesión ordinaria del di t 31

Presidencia de/ rielar Alcalde don José

Carreira Ramirez.

Se acordó aprobar el acta de la sesión
anterior.

Se procedió ä fijar la distribución de
fondos pera ei mes de la fecha.

Se acordó aprobar el extracto de los
acuerdo adoptados en el mes de Febrero

último.
Se aprobaron todos ?re pagos ordena-

dos por el señor Alcalde durante el mea

anterior, acord6ndose se libren todos y
cadn uno con cargo ä sus respectivos ca-
pítulos y articulen del presupuesto vi-
gente.

Se dispuso nombrar 4 don José Cano
Torres, Agente ejecutivo por la vía de
apremio de todos los descubiertos en fa-
vor de este Municipio, facoltändole para
la designación de los auxiliares que ne-

seciten al maro- desempeño de en come-

tido.
Se acordó solicitar de la Adrainiatra-

ción de Contribuciones de la provincia,
prórroga pera la ultimación del padrón
de cédulas personales respective al co-

rriente efe.
aPalenciann 31 de Marzo de 1918.—E1

Secretario, José Guerrero.

El preeente extracto de los acuerdos
adoptados por el Ayuntamiento durante
el primer trimestre de este nao, ha sido

aprobado en sealón de hoy, dispordénclo-

ae se remita al Sr. Gobernador civil de

da de ciento reciente y seis metros cua-

ti tirado; que linda pur la desecha entrando

con :a calle Mertinez Serrano, tardes Vir-

i gen; por in izquierda con la de Juan Pu-
! lido Giménez, hoy vía pública, y por su
j espalda con casa de Antonio Nevado y

Nevado, perteneciéndole por compra he-1

e cha 4 don Jara Lean Areales Nevado.
Y en dicho expediente, he! acordado

gg convocar flau personas ignoradas ä quie-

! nee pueda perjudicar la inscripcidn ro-

'I licitada, para que dentro del término

¡ de ciento ochenta días que establece la vi.
I 	 ,
• gente ley Hipotecaria, ä contar desde la

/
inserción del primer edicto que lo fué en

,l el Boeeern OFICIAL de esta paovincia co-
a
.i rrespondiente el treinta y uno de Mayo

1 último, comparezcan si quisieren ä alegar
au derecho.

Dado en Cardeba ä quince de Junio de
mil novecientas diez y ocho.—Angel

Avile.—El Secretario, Tecdcmiro, Fea,.

1
 'rendez.

FUENTE OBEJUNA.—Nam. 2.0011
Don Luis Gonzaiez Perez, juez munici-

pal de esta villa y accidental de ins-
I' 	 tracción de la euiarea y su partido.

En virtud del presente edicto se ruega.I

1 y encarga á todas les autoridades tanto ci-
t
ä viles corno millarea y &tafia individuos
'

i
de la policía judicial de la nación, proce-

I dan ä la busca y rescate de una yegua de
1 nueve .* aljez año, de edad, pelo tordo,
9g alzada na metro cuarenta y nueve centf -

metros, cero una cicatriz de cauatico en
ceda costado, marcada cesa el hierro de
La Alianza Agrícola en una nalga y otro

que se declare jusiificado 6 incriba ä su término; poniéndolas ceso de ser ha- 	 Individuo que se cita

favor en el Registro de la propiedad de bidas á disposición de este Juzgado, con ; 	 Ramón Maya Cidiz.

, este partido e l dominio de la casa naip e- la persona 6 pe rsonas en cnyo poder se 	 Aguilar diez y seis de Junio de mil r

ro treinta y dos del etepadronamiento en encuentren, si no acreditan su legítima i• vecientos diez y ocho.—E1 Secreto

'a- calle Alfonso trece, antea Anche, de adqnisicidn. 	 Timoteo Sanchez.

, dicha villa, CO31 una cupe . firde aprdxime- 	 Dado en Aguilar ä quince de Junio

Bajo apercibimiento de ser chachareados
rebeldes y de incurrir en les demás
responsabilidades legales, eie no pre-
;sentarse loa procesados que ä continua-
ción se expresan, on el plazo que se
lee fija, ä contar desde el día de la pie
blicacian del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal (pe
se ;reñida, se lea cita, flema y emplaza,
oncargindose ä todas las Autoridadea
y agentes de la Policía judicial, proc •
dan á la busca, captura y conduccida
de aquéllos, poniéndolos 6 diaposicido
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
d loa artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del CA
digo de Justicia Militar y 367 de la ls
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2 027

BUJALAIVE SERRANO, José Marín

cstaia señas ae ignoren; procel
Å... eh causa por hurto: comparecerá
ei termino de di z rifan unte el Jnzga

de instrucción de Cal-deba.

Requisitoria

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

itiZGhailDOS

. raprie)s,ca
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